
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 

Correo electrónico adm09sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación N° 70001-33-33-009-2018-00202-00 
Accionante: GRISELDA JULIO ORTEGA 

Accionado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

Tema: Obedecimiento al superior  

 

A través de sentencia calendada 14 de abril de 20211, el H. 

Tribunal Administrativo de Sucre resolvió confirmar la decisión 

proferida por este Juzgado el 12 de agosto de 2019, por la cual 
se negaron las pretensiones de la demanda, dentro del medio de 

control de la referencia. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre, en sentencia catorce (14) de abril de 

2021, en la cual se confirmó la sentencia proferida el 12 de agosto 

de 2019. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, 

archívese el expediente previas anotaciones de rigor en los 

sistemas de información. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

 

Notificado en ESTADO No 015, del 28 de febrero de 2022 

 
 

                                                 
1 Providencia consultada en Tyba. 
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